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sarna. JUBZ. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley, praviniéndole que tie- 
ne la obligación de señalar domici- 
fio judicial para recibir posteriores 
nolificaciones, dentro del perímetro 
urbano.- Ceriifico, 
Ledo. Fabian Arregui M. 
SECRETARIO 
hay un seño 
av/2002380/A.C. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE 

CITACION JUDICIAL A: MARIA 
MAGDALENA YAPO ACHIG 
EXTRACTO 
ACTOR: MIGUEL ANGEL ALQUIN- 
GA CHANGOLUISA 
DEMANDADO: MARIA MAGDALE- 
NA YAPO ACHIG 
JUICIO: DIVORCIO 
CAUSA No. 773-99 DC. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CAUSAL: ART 109. INCISO SE- 
GUNDO DE LA CAUSAL 11 va. 
DEL CODIGO CIVIL 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 3 de junto 
de 1.999, las 11ht5.- VISTOS.- 
Avoce conocimiento de la presente 
causa, en virtud de la nota de sor- 
teo. En lo principal, la demanda 

que antecede es clara y reúne re- 

quisitos de forma previstos por la 

Ley. En consecuencia dese trámite 
verbal sumanao soheitado, para lo 

cual cílese con la demanda y esta 
a la María 

Magdalena Yapo Achug, paca los f- 
nes legales. Cítese a la demanda- 
da en el lugar que se indica. Agré- 
guese la documentación acompa- 

ñada y tómese en cuenta el casilte- 
so judicial señalado. Nonfiquese.- 

1) Dr Altredo Grijalva Muñoz. Juez. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 3 de mar- 
zo del 2.000, tas 8h55.- Agréguese 
a los autos el escrito que antecede. 

En lo pruincipat, atento el juramento 
que tiene rendido el actor, de con- 

formidad con lo dispuesto en el art. 
86 del Código de Procedimiento Cr- 
vil, cítese a ta demandada por la 
prensa, esto es en uno de los pa- 

riódicos de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad de Quito, 
debendo mediar entre una y olfa 
publicación por lo menos ocho días 

hábiles. Notifíquese. - f) Dr Alfredo 

Grijalva Muñoz. Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
íines legales, previniéndole de la 
obligación que bene que señalar 

casillero judicial para esta causa 

13 MAR. 2000 
Ledo. Aníbal León Alcócer 
Secretario 
hay un sello 
av/20002409/A.C. 

R. DEL E. 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO: DIVORCIO N* 245-2000- 
LA 
CAUSAL 1%a., mciso segundo, Art. 
109 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTOR: YOLANDA AURORA SAL- 
GUERO VEGA 
DEMANDADO: LUIS ANIBAL VI- 

sumaria que se acompaña y de 
contormiidad con lo dispuesto por 

el Art. 432 del Código de Procedi- 
«iento Civil, se dispone el sacues- 
tro de los bienes muebles y ense- 
res que 38 dice tiene el demanda- , 

do en el inmueble sitiado en la Av. 
de la Prensa No. 4210 de esta ciu- 
dad, hasta por un valor que cubra 
el crédito, más al diez por ciento. 
Para la práctica de esta diligencia, 
cuéntese con los funcionarios co- 

y in do- 
cumentación presentada. Citese al 
demandado en el lugar señalado 
para el efecto.- Notifíquese en la 

casilla Judicial . Citese y 

UA ISA, ME- 

DRO! MANUEL Y VICENTE TITUA- 
ÑA GUAMAN, a fin de que la con- 

testen en el término de quince días 
de ser citados legalmente bajo 
apercibimiento en rebeldía. inscrí- 
base en el Registro de la Propie- 
dad de este cantón ta presente de- 
manda. En mérito del juramento 
realizado por el actor, en lo que se 
refiere a desconocer el domicilio de 
los heraderos presuntos y de des- 
ES: de LUCAS TITUAÑA E 

  

JUDICIAL 
dad de Secretario Títular.- CUM 
PLASE Y NOTIFIQUESE.- f) La 
Jue; . Sylvia Palomeque. —* 
Loros ico para los fines de 
U las piíniéndole que deben se- 
fal. .comicitlo judicial para recibir 
notificaciones. 
Lic. Mario Javier Bravo 
SECRETARIO 16TO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 

Hay un sello 
1/2003024/A.C. 

NA 

PR na A LAO JUDICIAL 

pia de la credencial del Abogado 
que patrocina la demanda, dabida- 
mente actualizada. CITESE Y NO- 
TIFIQUESE. $) Dr. Mario Oniz Es- 
trella, Juez. 
Lo que comunico a usted, para los 
fines legales consiguientes, previ- 
niéndole de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones de con- 
tormidad con la Ley. Certifico. 
SR. JUAN CARLOS FLORES 
AGREDA 

JUEVE 
o que cio a Ud. pera los ina 
pales. del spain us Uana, os d 
tar domiciio de tu 

SECRETARIO 

Hay un sello 
ri20030286/A.C. 

  Notifíquese. 
Or. Fernando Rodríguez Boada 
JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 23 
de febrero de 1999: Las 15h00.- 
Atento el presente escrito y jura- 

mento rendido por la actora, de 
contormidad con lo dispuesto por 

el Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, se dispone la citación 
al demandado Fausto Coronel Or- 
tiz por la prensa en uno de jos dia- 
tios de mayor circulación que se 
edite en esta ciudad. Notifíquese. - 
Dr. Jorge Coronel Tapta 
Juez 
Lo que llevo a su conocimiento pa- 
ra tos imes de Ley, prevmuéndole 
de la obligación de señalar casilla 
Judicial, para posteriores notifica- 
ciones 
Dr. Jorge Palacios H 
Secretario 
av e. 

A 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A TERESA 
ROSERO PROANÑO Y MARIA PAU- 
LINA VASCONEZ ROSERO CON 
LA DEMANDA EJECUTIVA QUE 
SIGUE EN SU CONTRA EL SE- 
NOR RAMON EULOGIO SALAZAR 
DELGADO 
ACTOR: Aamón Eutogio Salazar 
Delgado 
DEMANDADAS: Teresa Rosero 
Proaño y María Paulma Vásconez 
Rosero 
JUICIO: Ejecutivo 
TRAMITE: Ejecutivo 
OBJETO DE LA DEMANDA: Cobro 
de letra de cambio _ 
CAUSA No. 429-988 E PROANO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.. Quito, a 22 de di- 
ciembre de 1.998.- Las O9h00.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de 
Juez Titular de esta Judicatura, en 
lo pricipal, la demanda que ante- 
cede es clara, complata y reúne los 
demás requisitos de Ley.- El título 

como ta el an presentan méri- 
las 

demandados TERESA ROSERO 
PROAÑO Y MARIA PAULINA VAS- 
CONEZ ROSERO, en el término de 
tres días de ser legalmente cita- 

das, cumplan con la obligación ra- 
querida o propongan excepciones. 
Citese a las demandadas, en el lu- 
gar que se indica.- Agréguese la 
documentación acompañada. Tén- 
gases en cuenta el casiñero judicial 
señalado. NOTIFIQUESE.- 
1) Felipe Granda Aguilar.- 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANNQUIMICA S.A. 

Se comunica al público que la compañía ANNQUIMICA 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 10 de abril del 2000, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

00.Q.14,1213 de 16 MAYO 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 acciones 

de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Fabricar, comer- 

cializar, distribuir y exportar toda clase de productos quími- 
cos, para uso agropecuario, agroindustrial, farmacéutico 
bioquímico, automotriz, metalmecánico e industrial... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente, y el 

Gerente General. El representante legal es el Gerente 
General. 

Quito, 16 MAYO. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

00000, 5 
  5 ta LE 20 

, pvi4289a.5 

  

suPE 

DE LA ESC 
SIMULTA 

Se comunica ¿ 
EFTOTAL S.A.- 
te el Notario D 

to el 28 de febr. 

cia de Compar 
MAYO 2.000 

1.- DOMICILICE 

chincha. 

2.- DURACION 

3.- CAPITAL: 

100'000.000,0€ 

cada una. 

4.- OBJETO: E 
turación, diseñ 
servicios públié 
y alcantariliadé 
mercados, cer: 
salud, educacit 
ción, operacióf 

5.- ADMINISTE 
pañía está adri 
El representan. 

Quito, 10 MAY   
 


